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Nº Libro de Resoluciones: 

 
RESOLUCIÓN 

  

 

Nº Resolución:  18/17 Fecha: 14/02/2017 Sig:PJB/MNRR      

Nº Expediente:   

Asunto: RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE SUBVENCIONES OTORGADAS A 

ASOCIACIONES, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A 

ASOCIACIONES, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES DE VECINOS Y ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO, DIRIGIDAS A LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y ACTUACIONES 

QUE FOMENTEN LA PROMOCIÓN DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO VECINAL Y LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2015, PRIMER Y SEGUNDO PROCEDIMIENTOS. 

 

 

En virtud de las atribuciones que me reconoce la legislación vigente en 

materia de Régimen Local y disposiciones complementarias, visto el informe emitido 

por la Jefa del Servicio de Presidencia, de fecha 2 de febrero de 2017, firmado 

electrónicamente el día 6 de febrero de 2017, en relación al archivo de subvenciones 

otorgada a Asociaciones, en el marco de la convocatoria de subvenciones a 

Asociaciones, Federaciones, Confederaciones Vecinales y entidades sin ánimo de 

lucro, dirigidas a la realización de proyectos y actuaciones que fomenten la 

promoción del movimiento asociativo y la participación ciudadana, año 2015,  

resulta: 

                                                        

 

A) ANTECEDENTES DE HECHO: 
  
Primero.-  Las entidades relacionadas a continuación presentan solicitud a fin de 

participar en la Convocatoria abierta de Subvenciones dirigidas a la realización de 

proyectos y actuaciones que fomenten la promoción del movimiento asociativo y la 

participación ciudadana publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 18 

del día 6 de febrero de 2015. 

 

CIF ENTIDAD PROYECTO 

G35823293 ASOC PROYECTA CANARIAS 

Adquisición de modelos anatómicos, silla 

de oficina, biombo, proyector, altavoces 

para el ordenador, trípode y disco duro 

externo 

G76040294 
ASOC DE VECINOS ATLANTE 

NORTE 

¡Por nuestro barrio! (adquisición de 2 

ordenadores, 1 disco duro y 1 impresora). 
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CIF ENTIDAD PROYECTO 

G35269489 
ASOC DE PESCA DEPORTIVA 

DEL NORTE ROQUENEGRO 

Adquisición de 1 impresora multifunción, 1 

proyector, 1 pantalla trípode para proyector 

y 1 mueble para ordenador. 

G35052240 ASOC DE VECINOS BALOS 

Adquisición de una cámara de fotos con 

funda de transporte, un ordenador de mesa, 

un ordenador portátil, un aparato de 

música, dos altavoces, dos soportes para 

los altavoces, una mesa de mezclas, dos 

micrófonos y dos soportes para los 

micrófonos. 

G35589977 
ASOC BENÉFICA YA ERA 

HORA… !! 

Adquisición de 2 ordenadores, 1 

multifunción y 1 portátil para el desarrollo 

de los proyectos de la Asociación. 

G35681626 

ASOC DE VECINOS TRES DE 

MAYO DE LA URBANIZACIÓN 

LA LONGUERA 

Asadero Vecinal Solidario (compra de 

carne y bebidas, gastos de animación, 

compra de trofeos, carteles y folletos 

publicitarios y compra de material fungible 

para la actividad). 

G35319615 

ASOC DE AFECTADOS POR 

RETINOSIS PIGMENTARIA DE 

LA COMUNIDAD CANARIA 

Gastos de material divulgativo (dípticos y 

cartelería), transporte, alojamiento, 

alimentación y monitores de 

taller/acompañantes. 

G35899871 

ASOC COLECTIVO SOCIO 

CULTURAL LAS ROSAS 

(SAROCO) 

Material de oficina para el desarrollo de las 

labores administrativas propias de la 

Asociación. 

G35899871 

ASOC COLECTIVO SOCIO 

CULTURAL LAS ROSAS 

(SAROCO) 

Adquisición de 30 sillas, 1 televisor y 1 

armario. 

G35333632 
ASOC DE VECINOS "VIRGEN 

DEL CARMEN" 

Instalación de falso techo, pintura interior, 

adecentamiento de cuarto de almacenaje 

en zona Bajo escalera y adecentamiento de 

los baños del local social. 

G76049931 
ASOC DE VECINOS VEGA DE 

SAN JOSÉ -  CONO SUR 

Adquisición de 100 sillas, 2 ordenadores 

portátiles, 1 impresora, 1 televisor, 1 

soporte para televisor. 

G35245943 
APA MIRABALA DEL COLEGIO 

PÚBLICO DE VALSEQUILLO 

Gastos de formación (cursos de 

informática, de formación en primeros 

auxilios y técnicas para un estudio eficaz), 

Convivencia e Integración y Participación 

en la comunidad educativa (encuentro 

conmemoración 30 aniversario de la 

creación del colegio)). 
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CIF ENTIDAD PROYECTO 

G35497734 
ASOC AGRUPACIÓN MÚSICO 

CULTURAL SABAIBA 

Adquisición de equipamiento para la 

asociación (altavoces + soportes, interface 

de sonido + software + auriculares, equipo 

informático, proyector de vídeo, 

micrófonos, reverb para la mesa de sonido, 

cableado necesario, bajo eléctrico + 

amplificador y guitarra) 

 
Segundo.-  En virtud de las Resoluciones nº 117/15 y 189/15, de 7 de agosto y 28 de 

diciembre de 2015 respectivamente, definitivas de concesión de subvenciones a 

Asociaciones, Federaciones y Confederaciones Vecinales y entidades sin ánimo de 

lucro 2015, dirigidas a la realización de proyectos de participación ciudadana, 

primer y segundo procedimiento, se otorgaron subvenciones a dichas entidades para 

la ejecución de los proyectos relacionados anteriormente, con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias 01010 912 480000015 “Tras. Corrientes a familias e 

instituc. sin fines de lucro” y 01010 912 780000015 “A familias e instituc sin fines 

de lucro “. 

 

Tercero.-  Las entidades presentan escrito de renuncia de las subvenciones 

concedidas, con fecha y  números de registros de entrada según se detalla en la 

siguiente tabla: 

 

CIF ENTIDAD PROYECTO FECHA 
Nº 

REGISTRO 
GENERAL 

G35823293 
ASOC PROYECTA 

CANARIAS 

Adquisición de modelos 

anatómicos, silla de oficina, 

biombo, proyector, 

altavoces para el ordenador, 

trípode y disco duro externo 

30/12/2015 157269 

G76040294 
ASOC DE VECINOS 

ATLANTE NORTE 

¡Por nuestro barrio! 

(adquisición de 2 

ordenadores, 1 disco duro y 

1 impresora). 

14/12/2015 150809 

G35269489 

ASOC DE PESCA 

DEPORTIVA DEL 

NORTE 

ROQUENEGRO 

Adquisición de 1 impresora 

multifunción, 1 proyector, 1 

pantalla trípode para 

proyector y 1 mueble para 

ordenador. 

25/11/2015 138712 
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CIF ENTIDAD PROYECTO FECHA 
Nº 

REGISTRO 
GENERAL 

G35052240 
ASOC DE VECINOS 

BALOS 

Adquisición de una cámara 

de fotos con funda de 

transporte, un ordenador de 

mesa, un ordenador portátil, 

un aparato de música, dos 

altavoces, dos soportes para 

los altavoces, una mesa de 

mezclas, dos micrófonos y 

dos soportes para los 

micrófonos. 

24/11/2015 137828 

G35589977 
ASOC BENÉFICA YA 

ERA HORA… !! 

Adquisición de 2 

ordenadores, 1 multifunción 

y 1 portátil para el 

desarrollo de los proyectos 

de la Asociación. 

13/11/2015 126993 

G35681626 

ASOC DE VECINOS 

TRES DE MAYO DE 

LA URBANIZACIÓN 

LA LONGUERA 

Asadero Vecinal Solidario 

(compra de carne y bebidas, 

gastos de animación, 

compra de trofeos, carteles 

y folletos publicitarios y 

compra de material fungible 

para la actividad). 

29/09/2015 76797 

G35319615 

ASOC DE 

AFECTADOS POR 

RETINOSIS 

PIGMENTARIA DE 

LA COMUNIDAD 

CANARIA 

Gastos de material 

divulgativo (dípticos y 

cartelería), transporte, 

alojamiento, alimentación y 

monitores de 

taller/acompañantes. 

12/01/2016 1237 

G35899871 

ASOC COLECTIVO 

SOCIO CULTURAL 

LAS ROSAS 

(SAROCO) 

Material de oficina para el 

desarrollo de las labores 

administrativas propias de la 

Asociación. 

03/03/2016 19627 

G35899871 

ASOC COLECTIVO 

SOCIO CULTURAL 

LAS ROSAS 

(SAROCO) 

Adquisición de 30 sillas, 1 

televisor y 1 armario. 
03/03/2016 19629 

G35333632 

ASOC DE VECINOS 

"VIRGEN DEL 

CARMEN" 

Instalación de falso techo, 

pintura interior, 

adecentamiento de cuarto 

de almacenaje en zona Bajo 

escalera y adecentamiento 

de los baños del local 

social. 

03/03/2016 19632 
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CIF ENTIDAD PROYECTO FECHA 
Nº 

REGISTRO 
GENERAL 

G76049931 

ASOC DE VECINOS 

VEGA DE SAN JOSÉ 

-  CONO SUR 

Adquisición de 100 sillas, 2 

ordenadores portátiles, 1 

impresora, 1 televisor, 1 

soporte para televisor. 

18/03/2016 23591 

G35245943 

APA MIRABALA DEL 

COLEGIO PÚBLICO 

DE VALSEQUILLO 

Gastos de formación (cursos 

de informática, de 

formación en primeros 

auxilios y técnicas para un 

estudio eficaz), Convivencia 

e Integración y Participación 

en la comunidad educativa 

(encuentro conmemoración 

30 aniversario de la 

creación del colegio)). 

22/03/2016 24370 

G35497734 

ASOC 

AGRUPACIÓN 

MÚSICO 

CULTURAL 

SABAIBA 

Adquisición de 

equipamiento para la 

asociación (altavoces + 

soportes, interface de sonido 

+ software + auriculares, 

equipo informático, 

proyector de vídeo, 

micrófonos, reverb para la 

mesa de sonido, cableado 

necesario, bajo eléctrico + 

amplificador y guitarra) 

Entrega Justificante de 

reintegro mediante banca por 

internet. 

 

 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

 

 
B) FUNDAMENTOS JURIDICOS: 
 
Primero.- En virtud del artículo 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen  Jurídico  de  las Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el cual 

todo interesado podrá renunciar a su solicitud, y de conformidad con el artículo 87 

de dicha Ley, dicha renuncia pondrá fin al procedimiento. 

El artículo 91 de la citada ley establece, además: “1. Tanto el desistimiento como la 

renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia.  

2. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará 

concluso el procedimiento … ”   
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Segundo.- A la vista del  Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 2 de 

febrero de 2015 donde se faculta “…  a la Sra. Consejera de Gobierno de 

Presidencia, Cultura y Nuevas Tecnologías del Cabildo de Gran Canaria para la 

resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de dicha 

convocatoria, así como para decidir aquellas cuestiones precisas para su 

interpretación, desarrollo y ejecución… ” , actualmente el Sr. Consejero de Hacienda 

y Presidencia es el órgano competente para resolver, el cual tiene atribuidas, entre 

otras, las competencias de Presidencia  que le correspondían a la anterior Consejería 

(Decreto 36/15 de 22/06/2015). 

Por todo lo expuesto,  

 
R E S U E L V O 

 
Primero.-  Proceder al archivo de las subvenciones otorgadas a las entidades que se 

detallan a continuación, por renuncia expresa de las mismas:  

 

CIF ENTIDAD PROYECTO RESOLUCIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

G35823293 
ASOC PROYECTA 

CANARIAS 

Adquisición de modelos 

anatómicos, silla de 

oficina, biombo, 

proyector, altavoces para 

el ordenador, trípode y 

disco duro externo 

189/15 2.199,43 € 

G76040294 
ASOC DE VECINOS 

ATLANTE NORTE 

¡Por nuestro barrio! 

(adquisición de 2 

ordenadores, 1 disco duro 

y 1 impresora). 

117/15 949,22 € 

G35269489 

ASOC DE PESCA 

DEPORTIVA DEL 

NORTE 

ROQUENEGRO 

Adquisición de 1 

impresora multifunción, 1 

proyector, 1 pantalla 

trípode para proyector y 1 

mueble para ordenador. 

117/15 561,20 € 
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CIF ENTIDAD PROYECTO RESOLUCIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

G35052240 
ASOC DE VECINOS 

BALOS 

Adquisición de una 

cámara de fotos con funda 

de transporte, un 

ordenador de mesa, un 

ordenador portátil, un 

aparato de música, dos 

altavoces, dos soportes 

para los altavoces, una 

mesa de mezclas, dos 

micrófonos y dos soportes 

para los micrófonos. 

117/15 1.540,91 € 

G35589977 
ASOC BENÉFICA 

YA ERA HORA… !! 

Adquisición de 2 

ordenadores, 1 

multifunción y 1 portátil 

para el desarrollo de los 

proyectos de la 

Asociación. 

117/15 1.000,00 € 

G35681626 

ASOC DE VECINOS 

TRES DE MAYO DE 

LA 

URBANIZACIÓN 

LA LONGUERA 

Asadero Vecinal Solidario 

(compra de carne y 

bebidas, gastos de 

animación, compra de 

trofeos, carteles y folletos 

publicitarios y compra de 

material fungible para la 

actividad). 

117/15 1.728,00 € 

G35319615 

ASOC DE 

AFECTADOS POR 

RETINOSIS 

PIGMENTARIA DE 

LA COMUNIDAD 

CANARIA 

Gastos de material 

divulgativo (dípticos y 

cartelería), transporte, 

alojamiento, alimentación 

y monitores de 

taller/acompañantes. 

189/15 1.440,00 € 

G35899871 

ASOC COLECTIVO 

SOCIO CULTURAL 

LAS ROSAS 

(SAROCO) 

Material de oficina para el 

desarrollo de las labores 

administrativas propias de 

la Asociación. 

117/15 137,65 € 

G35899871 

ASOC COLECTIVO 

SOCIO CULTURAL 

LAS ROSAS 

(SAROCO) 

Adquisición de 30 sillas, 1 

televisor y 1 armario. 
117/15 817,45 € 
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CIF ENTIDAD PROYECTO RESOLUCIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

G35333632 

ASOC DE VECINOS 

"VIRGEN DEL 

CARMEN" 

Instalación de falso techo, 

pintura interior, 

adecentamiento de cuarto 

de almacenaje en zona 

Bajo escalera y 

adecentamiento de los 

baños del local social. 

117/15 1.754,59 € 

G76049931 

ASOC DE VECINOS 

VEGA DE SAN JOSÉ 

-  CONO SUR 

Adquisición de 100 sillas, 

2 ordenadores portátiles, 1 

impresora, 1 televisor, 1 

soporte para televisor. 

117/15 885,66 € 

G35245943 

APA MIRABALA 

DEL COLEGIO 

PÚBLICO DE 

VALSEQUILLO 

Gastos de formación 

(cursos de informática, de 

formación en primeros 

auxilios y técnicas para un 

estudio eficaz), 

Convivencia e Integración 

y Participación en la 

comunidad educativa 

(encuentro 

conmemoración 30 

aniversario de la creación 

del colegio)). 

189/15 2.640,00 € 

G35497734 

ASOC 

AGRUPACIÓN 

MÚSICO 

CULTURAL 

SABAIBA 

Adquisición de 

equipamiento para la 

asociación (altavoces + 

soportes, interface de 

sonido + software + 

auriculares, equipo 

informático, proyector de 

vídeo, micrófonos, reverb 

para la mesa de sonido, 

cableado necesario, bajo 

eléctrico + amplificador y 

guitarra) 

117/15 1.732,46 € 
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Segundo.- Notificar la presente Resolución a los interesados, informándoles que, 

contra la misma podrán interponer, con carácter potestativo y en el plazo de UN 

MES, a contar a partir del día siguiente a su notificación, Recurso Potestativo de 

Reposición ante el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria, cuya 

Resolución pondría fin a la vía administrativa o en su defecto, y en el plazo de dos 

meses, contados de la misma forma, interponer directamente Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de esta Ciudad. 

 

Dado por el Sr. Consejero de Gobierno de Hacienda y Presidencia, en Las 

Palmas de Gran Canaria, de todo lo cual como Titular Accidental del Órgano de 

Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la 

Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 

 

EL CONSEJERO DE GOBIERNO DE  

HACIENDA Y PRESIDENCIA 

(P.D. Acuerdo del Consejo de Gobierno 

Insular de 2 de febrero de 2015) 

Pedro Justo Brito 

 

LA TITULAR ACCIDENTAL O EL JEFE 

DE SECCIÓN DELEGADO 

(según Decreto nº 96, de 13/12/16) 

 

 


